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Cero Colorado, 30 de d¡ciembre del 2021

030-2021-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 27 de dic¡embre del 2021 del Sub Gerente de planificación
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y Rac¡onal¡zación; el N' 600-2021-MDCC/GPPR de fecha 2E de diciembre d6t 2021 det cerente de p¡an¡f¡cación.

Presupuesto y el ¡nforme legal N' 056-2021-EUAVCV-GAJ-MDCC d€ f€cha 30 de dic¡embre det 2021 del
Especialista Legal
2021 y elproveido

Gerencia de Asesoria Juridica y el proveido N' 903-2021-GAJ-MDCC de tecña 30 de diciembre del
903-2021-GAJ"MDCC de fecha 30 de diciembre del 2021 del c€rente de Asesor¡a Juríd¡ca.

Que, la conforme a lo establ€c¡do en el articu¡o i94" de la Constituc¡ón politica del Estado v los
artlculos¡yll del Proliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipatidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor
de¡ desarrollo local,
goza de autonomfa

Que, el 3 del numeral 7.3 del artl&lo 7 del oecr€to L€g¡slativo 1440 - Decreto Legislativo det S¡stema
Nac¡onal de Público, el Titular de la Entidd &t8rrnina las p¡ioridades de gasto de ¡a Enlidad en el marco de
sus objetivos ¡nstiticionales que @nforman su Plan Esháégico Institjcional (pEt) y suiltándose a la
normaüvidad

Que, el 6.2 Elaboración y aprobaclón del Plan operalivo Institucion€l de la "Guía para el planeam¡ento

Insttuc¡onaf
el Plan Esfatégico
enüdad debe
del PEl. La enüdad

c¡n el PlA, la €sü¡rctura func¡onaly programátjca del Sistema Integrado de Adm¡n¡shac¡ón F¡nanciera - SIAF.

Que, para con sl POlAnual, la enüdad con base en el POI Muü¡anua¡ bma la programación del pr¡mer año
para rcaliz el

entidad.
de alüsle de a¡€do con la pridizac¡ón sstabl€c¡da y ta aE¡gnac¡ón det presupuesto totat de ta

personer¡a jur¡d¡ca de derecho públ¡co y con pl€na cápacidad para elcumplim¡ento de sus f¡nes, que
ica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

por Resolución de Pr€sidencia de Consejo Dkeclivo N" 0001S2019/CEPLAN/PCD) estabtec€ oue
rcional (PEl) se elabora y aprueba gn 6l año prev¡o al inicio de su v¡gencia, y en consecuencij la

y aprobar el POI Multianualpar8 un peñodo no menor de tres años respetando elperlodo de vigenc¡a
¡za elapücatirc CEPLAN V.01 para rogisüar y aprobar el PolMullianualy consistenc¡ar el potAnual

informo N' 03G2021€GPR-GPPR-M0CC, el Sub Geronb de Planif¡cación v Racionat¡zac¡ón
Insti'h¡c¡o¡al coÍespondiente al año 2022 pafa que sea aprobado med¡ante Reóluc¡ón delTitular

dispwsb y €r¡ uso de l* facultadss conferidas por la Ley lf 27972- L€y Orgán ica de Municipa¡idades,
favorable da le Gerenc¡a de As€soría Juríd¡ca:

PRIXERO: APRoBAR el Plan operátivo ¡nstitucionat de la Munic¡pal¡dad Disfitalde Cero Colorado

Que,
presenta el PIan

de la Entidad.

Estando a
contando con

corespond¡ente al 2022.

conforme a Leyy a

REGISTRESE.

Mariano Melgar N'

VE:

SEGUNDo: ENCARGAR a ¡a Oficina de Secretaría cenerat ta noüf¡cación de la presente v su archivo
Ofic¡na de Tecnolog¡as de la Información su publ¡cac¡ón en el portalweb insütucional.
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